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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

f'acultad de Legislar al Ejeculivo 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO NO. 312 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua 

Decretan: 

Arto. lo.-Delégase en el Poder Ejecutivo 
para que las ejerza mientras el Poder Legis· 
lativo no esté reunido, las facultades de le· 
gislar. en los Ramos y con las limitaciones 
contenidas en el Arto. 150 Cn. 

Arto. 2o.-La presente Ley empezará a 
regir desde su publicación en La •Gaceta., 
Diario Olicial. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 12 de Marzo de 1958.
Luis Manuel Debayle, S. P.-F. Machado S., 
S. S.--Enrique Belli, S. S. 

Por T anlo: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., doce de Mario de mil 
novecientos cincuenta y ocho.- LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.- . 
J. C. Quintana, Ministro de la Gobernación. 

De•ignadoo a la Presidencia 

El Presiderfte de la República, 
1 sus habitantes 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

•DECRETO No. 318 

El Congreso Nacional de la República de 
Nicaragua, en Cámaras Unidas, 

Decreta: 

Unico.-En cumplimiento del inciso 3) 
del articulo 160 de la Constitución Polltlca, 
decláranse electos Designados a la Presiden• 
eta de la República, a los Honorables Re· 
presentan tes: 

Diputado Dr. Ulises lrlas, 
Senador General Camilo López trias, 
Diputado Don J. David Zamora. 

Dado en el Salón de Se~lones del Con· 
greso en Cámaras Unidas.-Managua, Dls· 
trito Nacional, doce de Marzo de mil nove· 
cientos cincuenta y ocho.-Luls Manuel De· 
bayle, Presidente.- Oiga N. de Saballos, 
Secretario.-C. López lrias, Secretario. 

Por Tanto: Publfquese. - Casa Presiden· 
Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· cial, Managua, D. N., diecisiete de Marzo de 

mara de Dipulados. -Managua, D.N., 12 mil novecientos cincuenta y ocho.-LUIS A. 
de Marzo de 1958.-Ulises Urias, D. P.- SOMOZA D.-Presidente de la República.
J. J. Morales Marenco, D. S.--M. F. Zurita, Julio C. Quintana, Ministro de la Gober· 
D. S. nación. 
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Nueva Norma Política del Estado 

1 SUJECION A LA LEY DE PROBIDAD 
DECRETO LEGISLATIVO No. 306 

El Presidente de la República, 

i sus habitantes 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: / 

DECRETO No. 306 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. lo.-La presente Ley de Probidad tiene por objeto velar por la correcta lnver· 
sión de los fondos del Estado y por la honeslidad de los luncionarios y empleados públi· 
cos en relación con las rentas que 1dnílnistren o recauden o los. beneficios que pudieran 
derivar del cargo desempeftado. 

Arto. 2o.-Quedan obligados a presentar ante el Tribunal de Cuentas la declaración 
detallada de todos sus bienes y deudas: 

a )-El Presidente de la República, Ministros y Viceministros de Estado, Magislrados de 
las Cortes de justicia, "jueces de Distrito y Locales de las cabeceras departamentales y 
Oficiales Mayores, Diputados y Senadores, Secretario de la Presidencia de la Repú· 
blica y Ministro y Viceministro del Distrito Nacional. 

b )-Los luncionarios y empltados del Estado, Municipalidades, entes autónomos o de 
otra naturaleza que dependen del Estado, siempre que, por razón de su cargo puedan 
autorizar pagos, adquisiciones o ventas o en otra forma disponer de los bien•s del 
Estado, de sus Instituciones o de las entidades que sean de su dominio comercial o 

• industrial. · 
c )-Los funcionarios y empleados públicos que man•jen, administren o recauden fondos 

púb.Jicbs, cualquiera que sea el sueldo u honorario que devenguen. S• exceptúan de 
esta disposición los cónsules ad-honorem y los que ejerzan cargos temporales por un 
término menor de treinta dlas. 

Arto. 3o.-La declar1ción que será confidencial y exclusiva para los fines de esta 
Ley, deberá presentarse en duplicado en papel sellado de veinte centavos. Comprenderá 
además del detalle de los bienes con su precio o valor estimativo y de las deudas del de· 
clarante, un informe de las actividades lucrativas que ejerza con independencia del empleo 
o cargo. , 

Arto. 4o.-La declaración deberá hacerse bajo promesa de decir verdad y se pres~n· 
tará dentro de los treinta dlas siguientes a la fecha de toma de posesión del cargo o em
pleo. Durante el mes de Enero de cada ano deberá presentarse nueva declaración, indi· 
cándose los cambios habidos en la situación financiera del declarante. · 

Arlo. 5o. Presentada la declaración, el Tribunal de Cu~ntas proced•rá a compro· 
baria, recabando los informes que creyere convenientes y practicando las diligencias nece· 
sarias. Si encontrare alguna inexactitud, lo comunicar' al interesado quien deberá recli· 
!icaria dentro de un plazo máximo de quince dlas a partir de·la notificación, bajo aperci· 
bimiento de no autorizarse el pago de su sueldo. 

Arto. 60.-No se autorizará el pago de sueldos de los funcionarios o empleados que 
no cumplieren con la obligación de presentar la declaración en los plazos senalados. 
Cuando el .:¡ue no hiciere la declaración o rectificación en su caso, fuere miembro del Po· 
der Legislativo o Judicial, su negativa será puest1 en conocimiento del Cuerpo a que per· 
tenece, para la sanción del ca.;o, sin perjuicio de subsanarlo de oficio el Tribunal de 
Cuentas. 

Arto. 7o.-Aquellos a quienes se les comprobare que han supuesto bienes y ocul· 
lado deud•s intencionalmente, serán destituidos de su cargo o empleo. Para los funcio· 
narios enumerados en el Articulo 153 Cn., se estará, en su caso, a lo dispuesto por ese 
Articulo y por el 157 del mismo cuerpo de leyes. 

Arto. 80.-Después de la segunda declaración, si fuere aprobada su exactitud por el 
Tribunal de Cuentas y el origen correcto de los bienes del declarante, le extenderá a ésle 
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1 
un certificado de ello; que se denominará Certificado de Probidad. Este Certificado se 
extenderá en las alismas condiciones después de cada una de las nuevas declaraciones. 

Arlo. 9o.-Con "respecto a la falta de probidad en el desempeno de las correspon · 
dientes funciones, cualquier ciudadano puede deducir cargos a los funcionarios o emplea· 
dos públicos, durante el tiempo de su servicio o dentro de los seis mese• posteriores. El 
f!Ue quisiere hacerlo se presentará por escrito al Presidente del Tribunal de Cuentas, ha· 
ciendo constar esa circunstancia y ofreciendo depositar dentro de ias 24 horas siguientes, 
¡en calidad de caución, la suma que el Tribunal le senalare. Dicha suma será de un mil a . 

. ·cinco mil córdobas, uegún las calidades del denunciante y denunciado y las demás cir
./ .• cunstancias del caso. Hecho el depósito, el Tribunal de Cuentas podrá poner a la vista 
· del interesado las declaraciones del funcionario y los documentos anexos. Si transcurrí· 

dos ocho días de haberse presentado, el denunciante no reconociere la probidad del !un· 
cionario o no formulare concretamen•e cargos, perderá la mitad del depósito; y en caso 
de que insistiere en la prosecución de las investigaciones, perderá la totalidad del depósi
to, si concluidas las dilig,ndas aparece de ellas la inocencia del funcionario, todo a bene
ficio de la junta Nacional d• Asistencia y Previsión Social. formulados concretamente 
los cargos, el Tribunal de Cuentas procederá a investigar y a recibir las pruebas que el 
denunciante y denunciado prestaren dentro del término senalado al efecto y que en nin· 
gún caso será mayor de treinta dfas, pasado el cual dictará la resolución correspondiente. 
Cuando se estimare que habido enriquecimiento indebido, la resolución sen ali rá en qué 
ha consistido, cuál .Jue la operación que lo originó e ind!cará el procedimiento que la ley 
tenga establecido para sancionarlo. 

Arto. 10-EI ·funcionario o empicado que cesare en el desempenode algunos delos 
cargos enumerados en el artfculo 2o., deberá presentar al Tribunal de Cuenta>, dentro de 
los treinta dfas siguieules, una nueva declaración de sus bienes y deudas. Si no lo hicie· 
re, la sola demora será sancionada con una multa de cien a quinientos córdobas a bene
ficio de la junta Nacional de Asistencia y Previsión Social, apercibiéndosele además con 
otra multa igual al doble, si no la presentare en· el término adicional de treinta dfas. Ven
cido este último término, el Tribunal de Cuentas, de oficio, resolverá lo procedente. Lo 
dispuesto en este artfculo no tiene aplicación cuando el funcionario o empleado fuere tras· 
ladado a otro puesto de la Administración. 

Arto. 11-Recibida la nueva declar~ción a que se refiere el articulo anterior, el Tri· 
bunal de Cueritas hará la investigación y el estudio comparativo de los bienes y deudas 
detallados en ella y en las anteriores. Si el declarante tuviere uno o varios Certificados 
de Probidad, el movimiento de bienes.durante el periodo abarcado por ellos, estará com· 
pletamente· justificado, debiendo el examen y la investigación efectuarse sobre lo ocu~ido 
con posterioridad. . . • 

Arlo. 12-SI de la investigación resultare establecida la honestidad de •tas mejoras 
habidas en el estado de bienes y adeudos del declarante, el Tribunal de cuentas emitirá 
resolución en tal sentido y le extenderá un Certificado de Probld4id. 

·Arto. 13-No se dictará esa resolución cuando del examen comparativo resultaren 
sospechas de que ha habido enriquecimiento indebido, ni cuando de las investigaciones 
se desprendiera que se ha cometido delito, circunstancias estas que deberán ponerse de 
inmediato en conocimiento deia autoridad competente, para lo que hubiere l¡¡gar. 

Arlo. 14-Los funcionarios y empleados obligados por el articulo 2o., podrán en 
cualquier tiempo presentar ante el Tribunal de Cuentas un informe del estado de sus bie-

• i1es y sus deudas, y de las modificaciones que hubiere tenino desde la declaración anterior 
hasta la fecha, pidiéndole que, previas la investigación y comparaciones de que trata el 
articulo que sigue, le extienda un Certificado de Probidad. correspondiente al periodo a 
que se refiera. . 

Arlo. 15-Cuando el Tribunal, después de una rigorosa investigación, comprobare 
la exactitud de la declaración del interesado y el origen correcto de los aumentos que hu
biere tenido en su capital. o cuando no los hubiere tenido, le extenderá el Certificado de 
Probidad solicitado, negándolo en caso conirario. El Tribu!lll que se establece en el ar
ticulo siguiente de esta ley conocerá de la resolución del Tribunal de Cuentas, por apela 
ción de la parle inconforme. 

m· , Arto. 16-Un tribunal integrado por el Ministro de Hacienda, el Secretario de la 
~~ Presidencia de la República y el Superintendente de Bancqs, conocerá de las apelaciones 
~ ; ·'" .. que se interpongan sobre los pronunciamientos del Tribunal de Cuentas. 

" 7 Arto. 17-EI Certificado de Probidad constituirá D.~iento definitivo, en 
,'. " : cuanto a la honestidad en el de~empeno de su cargo,..,('_f~vo~ de t~rsona a qu•en 1 e 
·· fuere extendido, dejando plenamente justificada su ª\:tu 1c1ón durante el periodo a que el r*Y · certificado se refiera, sin perjuicio del finiquito de su c~ enta en su caso. 
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Arto. 18-Los jefes de las misiones diplomáticas y de las ofiCinas consulares com· 

prendidos en esta Ley, deberán presenlar sus decluaciones dentro de un término espe· 
cial que lijanl el Presidente d~I Tribunal de Cuentas de acuerdo <;on las circunstancias,, 
pero que en ningún caso pasará de noventa dfas. \ ' 

Arto. 19-Los funcionarios y empleados públicos comprendillos en el articulo 2ol 
de esta Ley, y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o afinidad, n9 
podrán ser contratistas ni proveedores del Estado, cuando el conlr~to respectivo fuera á 
celebrarse con las dependencias en que pre.tan sus servicios o que ,están bajo su mando; 
Los conlratos respectivos serán de ningún valor y la reincidencia en celebrarlos, acarrear¡( 
la destitución inmediata del funcionario o rmpleado infractor. Para\los funcionarios enu· 
merados en el arllculo 153 Cn. se estará, en su caso, a lo dispuesto por ese arliculo y por 
el 157 del mismo cuerpo de leyes. 

Arto. 20-No podrán ser llamados al desempefto de los cargos públicos en esta Ley 
comprendidos: 
a )-Los que estuvieren en los casos del articulo 7o.: 
b )-Los que habiendo tenido a su cargo fondos públicos, no hubieren obtenido el 1ini· 

quito correspondiente por la existencia de faltantes, gastos no comprobados o pagos 
mal hechos; 

c )-El ebrio consuetudinario, el toxicómano ni el que hubiere sido condeoado por mal· 
versación de caudales públicos, defraudación, contrabando, robo, hurto, estafa, pre· 
varicato, cohecho, exacciones ilegales, falsificación o violación <te secretos. 
Arto. 21-Los militares que dentro de la~ actividades del Ejército desempeften fun

ciones similues a las comprendidas en la presente Ley, se regirán por lo que al respecto 
establecen los reglamentos de la Guardia Naciónal. 

Arto. 22-Los que esluvleren desempeftando los cargos comprendidos en la pre
senle Ley cuando ésla entrare en vigencia, deberán hacer la declaración de sus bienes y 
deudas dentro de los sesenlA dfas subsiguientes. 

Arto. 23-facúltase •al Poder Ejecutivo para que de la partida de nivelación del Pre· 
supuesto de Oa&tos vigente se autorice la erogación que sea necesaria para el manteni· 
miento de una sección en la sala de Examen del Tribunal de Cuentas denominada •Sec· 
ción de Probidad•, con su personal, mobiliario y local adecuados, por no eslar contem· 
piados estos servicio~ para el cumplimiento de los mandatos de la presente Ley. 

Arto. 24--EI Presidente del Tribunal de Cuentas y los funcionarios (le la •Sección 
de Probidad• a que se refiere el articulo anterior, quedan obligados a presentar la decla'· 
ración detallada de todos sus bienes y deudas ante el Tribunal indicado en el articulo 16 
siguiéndose en lo posible los trámites prescritos en esta Ley y admisible la apelación de 
los interesados ante la Excelentrsima Corte Suprema de Justicia. , 

Arto 25-Las disposiciones de esta ley son sin perjuicio de las que establecen fian
zas, rendición de cuentas y otras obligaciones para los que manejan o recaudan fondos 
del Estado. •. 

Arto. 26-La presente Ley entrará en vigor desde su publicación en La Gacela, Dia
rio Oficial. 

Dado e·n el Salón de Siones de la C•marade Diputados.-Managua, D.N., 25 de 
febrero de 1958.-Ulises Jrias, D. P.-J. J. Morales Marenco, D S.-f. Medina, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado.-Managoa, D. N., 5 de Marzo de t 958. 
-Luis Manuel Debayle, S. P.-f. Machado S., S. S.-Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecutese.-Casa Presidencial.Managua, Distrito Nacional, seis de Mar: 
zo de mil novecientos cincuenta y ocho.- LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pilblic1.-Julio C. Quintana, Ministro de la Ocibernación y Anexos. 

PODER EJECUTIVO 

Eduo1ol6n PBbllOI 

Doctor en Medicina 

No. 446 ,¡¡,; 

da el .Titulo de Doctor en Medicina y Ciru
gia, en virtud de presentar el .correspondien· 
te Diploma. librado por la Universidad Na· 
cional de Nicaragua, a los tres dfas dd mes 
de Marzo de mil novecientos cincuenla y 
ocho, 

Acuerda: 
El Presidente de la República, \ Extiéndase al mencionado Bachiller Erwin 

ConsWteriffttu: ·• Maison Porta, el Trtulo de Doctor en Medi· 
Que el Bachill~YErwin Maisol Porta, na· 1 cina y Cirugla, para que goce de todos los 

tural de Masaya.( Departamento de,Masaya, d~rechos y prerrogativas que las Leyes le 
República de,Nlcua¡¡¡ua, sulk:ita<r le extien· otor¡¡¡an. ,, ' 

~ 
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Comunlquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., 7 de Marzo de 1958.- LUIS A. 
SOMOZA 0.-EI Ministro de Educación 
Pública, R"1lt! Schick. 

·. SECCION JUDICIAL 
i;;i .i REMA TES 

•r.149 14791-B/U N9 532693-t 9.00 
o~ ta1i\an1 veintiocho corriente mea, local e1te 

De1pacho. 1ub1star,1e mrjor postor, finca urbana 
1ita biirrfo Santa Ana esta ciudad, compuesta 1ol1r 
de doce nr11 de frente, dteetocbo de foado, con 
..ca11 ¡>1rr.de1 de t1bl11 1obre horconea. pozo com
preadidO: dentro 1trulente1 lladero1: _ oriea1e, calle 
eamedio, lpte N9 101; poniente, loté N9 124; norte, 
lote Nq 120; aar, lote N9 166, laocrtta· 1'19 19.528. 

Oyea1e po1tur11 le¡aleL • 
ea .. remate: Ua Mil Ocboclc~lot s .. eata Cór

dobu. 
f'jec1ta: Merced .. Mendoza a Juana Rodriga" 

viuda de Oómez. 
Dado Juzgado lo. del Diolrlto de lo Civil de Ma

na¡ua, a 101 catorce d(11 de Marzo de mil novecten. 
tos cincuenttocbo.-OrióD Carr11quillL-Carol Pa
llai1 s .. Secretarlo. 

1 3 3 

1'19· 1477,,'i-B/U N9 532682-t 7.00 
Cuatro tarde velnttocho Mano, 1ub11t1r,1e e1te 

Dca'pacho aol1r occidente Manigua, diez var11 fren· 
te por treinta y ciaco fondo, e1to1 llndcror. orien
te, Oregoria ~\endoza; poniente, jo1ef1 Pérez¡ nor· 
te, calle tnmedlo1 Oiga y Alfredo Solórzano; y sur, 
Dominga Solano. 

Bue: Diez Mil Córdobu. 
Ejecución: Lola Téllez contra juan Oiu1to Galo. 
Oyen.e po1tur1t lea;alet. . 
Dado juzgado Segundo Civil Di1lrlto.-Managaa, 

once Marzo mil noveclentOI ctncuentiocho.-fran· 
co. H. Bore;en.-Joaé Alej, Salinas C., Secretarlo. 

3 3 

N9 14787-B/U Np 523552-4 6.50 
Tres tarde velnti1ictc corriente mc1, 1ub11t1r,1c 

cate Juzgado, flaca San llidro, ubicada San Padro 
Lóva1io, c1to1 Undcro1: oriente, An1elmo Lazo 
Aguilar¡ poniente, Ncrco Longtoo Cruz; norte, Hi
ginio jarqufn; 1ur1 Ped.ro Lazo 

Ejecución suma de Córdobas, Juan Oonzález 
Oonzález contra Rafaela Bravo de Oonzilez. 

Oyen1e posturas legales. 
juzgado Local.-Acoyapa, trece Marzo mil nove

cientos cincuentfocbo.-L A. Outiérrez M.1 Srio. 
- 3 3 

Np 14773-B/U N9 532689-4 29.115 
Once de la maftana del veintldos de Abril del co

rriente afio, en el local de cite Juzgado, 1aba1tarise 
finca urbana en Manaaua, barrio La Penlteaciari11 

compuesta de solar donde eat' in1t1lada fjbrica de 
Jabón L1 Fama, con 1011i¡ufente1 llnder01 y dlmen-
1lone1: 1 partir del punto en que 1e toca con el 
predio de Horaclo Lau, hoy de 1u1 heredero• ea el 
costado norte, ae miden velntlael1 var11 bada 1 
oriente, h11ta lle11r a octa:v1 1venld1 1ur-oette; en 
e1a extensión qued1 al norte finca de Mercede1 Oul 
llén; H continúa sobre 11 octava avenida 1ur .. oe1te, 
que colinda al oriente, b11t1 dar al 1ur, 1etent1 y 
ocho varas, con el lote de1membr1do qpe ea de "-•· 
rfa Luiu. Guerrero de Lau¡ de ese punto h1y treinta 
y una var11 bac1a el poniente, quedando al 1ar el 
lote desmembr1do; de allf quiebra al 1ur, nueva
mente por cincuenta y siete varu dejando-el lote 
de1membr1do al oriente en eu exten1tóa; luego 11 
lfnea toma hacia el oriente, siete vara11 basta toc1r 
coa propiedad de Maria de 11 Pu Pérez que queda 

al oriente del terreno que está :describléndo1c, en 
una exten1ión de quince v1r11; de la eaquina donde 
se tocan al 1uroe1tc el lote de la Pérez y el que 1c 
Intenta ldentlfic1r, hiela el oeste, h1y setenta y cln· 
co varal y queda al 1ur1 en e11 extcnlión, el predio 
de 1ucc1ión de Carlos Cano, h11ta 11 novena av nl· 
da 1ur...oc1te¡ de cite punto endereza la línea h-.cla 
el norte con cuarenta J cuatro v1ra11 dejando frcn· 
te a ella la novena avenida 1ur-oe1te hasta llegar a 
propiedad de Pillar Oullléa de Olivare•, 1ituada al 
norte en una exten1ton de treinta y 1eis vara1 que 
corren hacia el oriente; de all( vuelve hacia el nor
te, veinttdo1 vara• y media, primero y la ml1ma 
cantidad de1pué1 quedando al poniente 101 predio• 
de Pilar Oulll~n de Olivare1 y Miguel Angel Leytón; 
de e1te lfmite quiebra hacia el poniente con trtinta 
y 1el1 varas, otr1 vez, basta d1r con novena averHd1 
1ur-oc1te; contf.núa sobre ella. h1ci1 el norte, con 
treinta y dos v1raa, h11ta el terreno de 1uce1ión de 
Horacio Laú; de alll h1cia al oriente, en una ex· 
tensión de tenla 'I cinco var111 quedando 11. propie· 
dad de Horacio L1u al norte¡ lueao hacia el norte 
veintiocho vara• hasta el punto de partida; quedan
do Horacio L1u 11 poniente de e11 extensión. La• 
edlficaclonc1 exl1tentc1 en 1olar son: una casa de 
taquezal y hierro en parte, de dos pi1011 cincuenta 
y dos varaa de canón¡ por treinta varas de ancho; 
corredor de 1e1enta vara• de largo por cinco de an
cho, equipado de fábrica de Jabón sla fama• c.om· 
pue1la de una caldera de v1por de 1c1cnt1 caballos 
de fuerza •J1mc1 Bccgcr•; motor de cuarenta cAba-
1101 del mlamo nombre; cepillo mecánico para ma 00 

dera, diez y ocho pulgadas, liviano¡ acromotor con 
un tanque, motor de vapor doce caballo1; pren1a 
hldr,uhca para aceite, cuatro maquinaria• cample· 
tas para fabricar jabón de tocador, pl1nta clictrlca 
1ict.e kilovatioa; do1 caldcra1 para fabricar jabón de 
ocho mil Ubra1¡ otro de do1 mil libras; sesenta mol· 
dca para jabón¡ y dcmán utcn1ilio1 como bomba de 
extracción, p0Jea1, eje• de tran1mi1ión, taladros y 
herramienta• de reparación¡ y cvalquicr otra mejora 
exlatcnte sobre el 1olar dicho. 

Ejecuta: Erae1to Argüello Vargu a Felipe R. Lau 
y Compaft(a Limitada, representada por Felipe R. 
Laa. 

Bue: Tr .. cleolo1 Mil C6rdob11. 
Po1tur11 al ripro1'l cont,do. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Diatrito.

Manapa, catorce de Ma~o de mil novecientos cin· 
cuenta y ocho. Las nueve de la mai\aaa.-0. Ca-
rr11qal111.-Alberto Canal .. C., Srlo. 3 3 

N9 14857-B/U N9 532707-cf 7.24 
Diez maft1n1 próximo veinti1iele corriente, local 

''t' Juzl(ado, 1uba1tari1e rústica de sesenta manza
na1, ubic1da comarca Salgado, jurisdicción este 
Departamento, con do1 manzan11 de chagüite, re1to 
en llano, amojonada y limitada aaf: oriente, Los 
Obando¡ ponlent·, Lorenzo y CaUxto Paz y Lucia 
Rojas; norte, Medarda Corca; y 1ar, Canuta t:1-
pino1a. 

Ejecuta: Narelu Dávila a Ooazalo Oporta. 
Avalúo: Quinlenloa C6rdob11. 
Oyen1c po1tura1 térmiDO legal. 
Secretarla Juzado Local Civil.-Boaco, 

Marzo de mil novecientos cincuenta y 
Calero R.; SrlL 

quince de 
ocho. -C. 

3 2 

Np 14818-B/U Np 532696-t 9 00 · 
Once anlcmcridlana1 veíntlclnco Marzo corriente 

y en el local de eatc Juzgado, 1uba1t1rúc finca rús
tica •La Calera•. jurisdicción de la comarca la 
Calera, Camoapa, de cite Departamento, de cua
rentl1lete manzana• y llmitaaa: oriente, :Marcelino 
Arróllga y Nieolú Téilez; poniente, Teodoro Oli
va; norte, Encarnación Jirón¡ nr, Juan Monterrery. 

Ejecuia: Banco Nacional de Nicara¡ua a Ariel 
Argüeilo Valle. 

Avalúo: Cinco Mil Córlobu. 
Oyen1e po1turaa. ' 

• 

• 

.t 
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Dado en el Jnzgado de Diatrito de lo Civil, 1 111 
nutve de la maitana del trece de Mario de mil no
vecientos cl'lcuentiocho. -Corregido1-1ntemeri
diana1-Calera-Norte-Ariel-Valen.-E. Sotoma· 
yor V -J Ouzmin O., Srio. 

E1 conforme. Secretar{• Juzgndo de Dl1lrito de 
Jo Civil de Boaco.-Trece de Marzo de mil nove
clento1 cincuenllocho.-J. Guzmán O., Srio. 

32 ..,. 
N9 14e49-B/U N9 515001-~ 7.30 

Once maflana veintiocho Marzo corriente, local 
''te Juzgado, 1ub1.,tará1e al martillo un revólver ca
libre 38 Smlth & We11on1 número 386726; un reloj 
de puliera marca e Ngveltti • y un anillo de oro de 
meseta con las tnicfale1 l. L. 

Ejocut1: Jultán León Jarquln • la suoulón de 
Inocente León. ' 

Oyen1e postura• legales. 
Dado Juzgado Civil del Di1trito.--M1tag1lpa, die· 

cl1lete Marzo mil novecientos clacuentlocho.-ju1to 
Sandlao O.-Julio C. Mendoza, Srio. 

E1 conforme.-Matagalpa, diecisiete Marzo mil 
novecientos cincuentiocbo.-Jalio C. Mendoza, Srio. 

82 

N9 14839-8/U N9 532705-4 8.40 
Cinco tarde velnti1ei1 Marao corriente, rematar'· 

se mejor po1tor local e1te Juzgado, lote urbano ba
rrio La Mecatera esta ciudad, sobre velntitris .aVenl· 

/da suroeste que mide velntldót varu de frente por 
cincuenta fondo, comprendido: norte, terrenos La 
Mecatera; sur, Carlos José Solórzano; oriente, vela· 
Utréa avenida suroeste; occidente, Isabel Marenco. 

Véndese por ejecución Mercedes C11trillo de Na
varro contra Juana Vado Alvarado. 

AceptamOI pc1tur1s)egale1. 
No b1jen b11e 1ub11ta de Nueve Mil Noveciento1 

Veinte Córdob1s. 
Dado en el Juzgado Civil Segundo del Distrito.

Managua, diecisiete de Marzo de mll novecientos 
cincuenta y ocbo.-franco- H. Borgen, Juez Segun
do Civil del Di1trlto.-Jos~ Alej. SalinH C., Srio. 

3 1 

N9 14826-BU/ N9 532698-~ 7.00 
Once de la m1ft1na veinticinco de 101 corriente1 1 

remataráse mejor postor automóvil Buick, modelo 
1953, motor V doa millones ciento aovenla y 1iete 
mil cu1trociento1 cinco, ,olor perla, local este De1-
paeho. 

Ejecución contra Hernán Corté1 Tam1yo de Julio 
C1j1n1 Falla, por suma de Córdob11. 

Uado Juzgado lo de lo Civil del Dl1trlto d& Ma
nagua, a la1 doce meridianas del dfa diez y 1iete de 
Marzo de mil aoveciento1 cincuenta y Ocbo.-0. 
Cu mqullla.-C. Pallal1 S., Srlo. 3 1 

N9 14827-8/U N9 532697-4 8.80 
Once maft1na veiati1el1 corriente, 1Uba1tañ.1e 

Inmueble urbano, tito barrio Santa H:osa, treinta.va· 
ras de 1oado por quince de freo te, coa lindero•: 
norte, lote de Oilberto Bendaila, 1e1unda calle tra· 
zada en medio; 1ur, lote de Oustavo Wi11on; orien· 
te, lote de Ad'n Blandón¡ y occidente, lote de Feli
pe An¡ulo, novena avenida trazada en medio. Ubi
cada entre 1egunda y tercera calle, lrazad11 y no
vena y décima avenid11 también trazadas. 

8He: Sel• Mil Doscientoa Córdobu. · 
Local de Subuta: Eate Despacho del Juzgado. 
Ejecución: Lino López Castro contra Mariana 

Urcu70 de Acevedo. . . 
Dado Juzgado Primero Civil de Distrito.- Mana· 

a;ua, quince de Marzo de mil novecie:nto1 cincuenta 
y ocho. - Orión Carrasqullla, Juez to. Civil Distrito 
de Manaa;ua.-Carrol Pall1i1 Sánchez, Srio. 

3 1 

N9 14845-B/U N9 478391-~ 6.20 
Veinticinco Marzo corriente, subaataráse linea 

rú1tica ochenta manzana• cabida, jurisdicción San 

Lorenzo, limitada: oriente, Pedro T411ez; po•iente¡ 
Pedro Téllez; norte, Ramón Ouarte; 1ur1 . Nlcol111 
jarqufn. ·-· 

Hora: Doce meridi1nn1. .-JP 
Ejecuta: juliin Reye1 Oliva a H&rae!!o Picado. 
Avalúo: Un Mil Córdob11. · 
Oyen1I!! po1tura1. • 
Dado juzgado Local Clvil.-Boaco. Ml'l:rzo trece 

de mil novecientOI cinccentiocho.-C. Calero R. Srio: 
3 1 ' 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 14582-M/C 

- Oraciela Oómez, 101iclla Tllulo Supletorit•, 1011 r 
urbano esta jurisdicción, diecisiete waras frente, cin· 
cuenlitri1 y media fondo, linda: oriente._ jorge Al· 
varez; poniente, Lucrecia Chavarrfa; norte, Maria 
Rodrfguez, calle enmedio; 1ur, Marfa Caalro. 

Sin nombre, número, ni iiravamen, estlmalo Dos
cientos Córdoba•. • 

Oponerte le21Jm,nti. 
Secretarla Juzgado Local 

treinla Enero mil novecienlo1 
1nen S. Sevill1, SriL 

Civil. - Moyoa;alpa, 
clncuentiocho.-Car· 

33 

N9 14571-M/C 
M1rl1, del Refugio Sol11 de Pérez, 1ollclta Titulo 

Supletorio huert1 etta juri1dicci6n, cuatro y media 
manzana• extensión, lindante: oriente, Antonio 
Pérez; occidente, Pa1c11io A1tuilar; norte, Antonio 
Pirez; sur, Oomtnga Pérez <\e Baca. 

Valor: Do1ciento1 Córdobas. 
Interesados opónl{an1e. 
juzgado Local Nagarote.-febrero diecinueve, 

mil noveciebto1 clncuentiocbo. -Felipe Oallo, Srio. 
3 3 

N9 14548-M/C 
M&rfa Martinez, 101iclta Título Supletorio, dos 

lotea terreno San joté del Sur, esta jurt1d1cción, lo· 
te una manzana, cultivado rastrojos, linderos: orlen· 
le y norte, Emilio Rivera Moreno: poniente, An· 
ailica Lorfa y E11a:racia Ortiz, calle enmedio¡ aur, 
Eu1tbio Meza. Otro lote un tercio manzana con 
trescientas cuarentiocho var11 cuadrad111 contiene 
frut1Je1 y tre1 c11as tejas 1obre horcone1, do• forra· 
das tablaa, una en tanco11 loda1 con corredores y 
1i¡uiente1 dimen1ione1: doce varas largo, 1lele y 
media ancho; 1iele varas largo, 1ei1 •ncho; ocho 
vsra1 lar¡o, 1iete ancho respectivamente¡ compren· 
dido todo, 1i¡uientel linderos: oriente, Emilio RI · 
vera Moreno; poniente, plaza pública. calle enme· 
dio; norte, Eusebio Meza; 1ur1 ·camino real Alta 
Oracla. 

Po1e1tón, veinticinco allo1. Valen Do1ciento1 
Córdobas. 

Oponerte legalmente. 
Juzgado Local Civll.-A.lta Oracia, treinta Octu

bre mil aoveciento1 cincuenta y 1iete.-Oabrlel Me· 
jla, Srlo. 3 3 

N9 14547-M/C 

Jo•~ Dolore• Barrios, aollclta T!tulo Supletorio, 
lote terreno rústico e1ta Jurl1dicclón 1 estos linderos 
y dlmen1ionea: oriente, Carlo1 Outiérrez, ciento 
veialido1 varat¡ poniente, joté Herme1 Outiérrez. 
ciento veintidós vara1; norte, Engracia Oonzález. 
camino público enmedio, lreinticuatro vara•; 1ur1 

Rtmón Mong~, treinta varas. 
Po1e1lón cuatro ai\01. Valorado Ciento Cincuen· 

ta Córdobu. 
Opcn(r1e legalmente. 
Juzgado Local Civil. -Alta Gracia, cuatro febre

ro mil novecientos cincuenta y ocho.-Oabriela 
Mejfa, Srio. 3 3 

'. ' 
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MARCAS DE FABRICA 1 N9 14624-B/U N9 515388- 1J 680 
N9 14619-B/U N9 515386- 4 6.84 J. A. Pattreiouex (OveroeH) Limited .• de Londrea, 

Suchard Holding Soclcte Anonyme de L1u1aanc Inglaterra, mediante apoderado 1eftor Henry C.lde 
Suiza mediante apoderado Henrr C~ldera Pallas' ra Pallai1 Agente de Marca• de fábrica y Patente• 
Agente de Marc11 de fábrica y Patentes de lnvea~ de Invención, de este domicilio, solicita regl1~ro e1-
t:lón, de e1te domicilio, 1ollcita registro e1t1 Marca 1 ta Marca f'ábrlca y Comercio: 
de Fábrica y Comercio: CADET 

SUCHARD Para: Tabaco ya sea Manufacturado o sin Manu-
Para: Alimentos e Ingredientes de alimentos, Cla~ facturar, (..J11e 20, (Productos de Tabaco). 

1e 49, (Alimento1 y 1u1 lllgredientOI). Oyen'!' opo1icione1 término legal. 
Oyente oposicionci término legal. Minl1terto de Eco11omfa.-.Managu1, D.N., diecl-
Maaliterio de Econo..1zdL-Manaa:ua, D.N., siete de I ocho de Enero de mil novec1ento1 ciacuentlocho.-

febrero de mil noveeientos cincuenta y ccho.-Noel Noel Jerez B • Of., Mayor. 3 3 
Jerez B., 01. Mayor. 3 3 

N9 14620-B/U N9 51S3!6-4 7.20 
Phtlco Corpor1tioa.,. domiciliada en la ciudad de 

Phtl1delphia 1 1!11ado1 de Pennsylvanla, Estados 
Uaido1 de América, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallal1, Agente de M1rcu de Fábrica y Pa· 
tente1 de Invención, de este domicilio, 1olicita re-
11l1iro e1ta Marca de Fibric1 y Comercio: 

BENDIX 
Para: Todos los productos comprendldo1 en la 

Clase 27, (Artefactos y M'qulnas para L.avanderla). 
Oyente opoaiciones término legal· 
Ministerio de Economf1.-Mana¡ua1 D.N, vein

tiocho de Enero de mil novecientos cincuentiocbo.-
Noel Jerez B., 01., Mayor. 3 3 

N9 14621-B/U N9 515387-IJ 7.14, • 
Brbtol Laboratorte1, de la clndad de Suyracu1e, 

f1t1do ~e New York. Eatadoa Unido• de América, 
medbnte apoderado Henry Caldera Pallat1, Agente 
de Marc11 de fábrica y Patente• de Invención de 
eate domicilo, 1olicita re¡i1tro esta Marca de fábri
y Comercio: 

KANTREK 
Para: Anlibiotico1 y preparaciones antibiotica1 y 

todos 101 dema1 producto• comprendido en la Cla
ae 9, (Productos Medicinales y;farmacéutlco1). 

Oyrn1e opo1icione1 término legal. 
Mtni1terto·de Economla.-Mana¡ua, D.N., treinta 

y uno de Enero de mil novecientos cincuentiocho.-
Noel Jerez 8., Of., Mayor. 3 3 

N9 14621-B/U N9 515387-IJ 7.00 
Staulfes Chcmical Company., de la ciudad de San 

francisco, Estado de California, Estados Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Caldera Pallal1 
Agente de M1rc11 de fábrica y Patentes de lnvcn
cion. de cale domicilio, soUcita rc¡istro cata Marca 
de fábrica y Comercio: ,,,. 

STAUFFER 
Para: Lo1 pfoducto1 comprendido ea. la Clase 8 

(Producto• Qu(micoa lndu1tri1le1). 
Oyense opo1icione1 t~rmino Je¡al. . 
Ministerio de Econom(o.-M1n1gu11 D.N.1 veinte 

de Enero de mil novecientos cincuenUocbo.-Noel 
Jerez B., 01., Mayor. 3 3 

N9 14621.-B/U N9 515388-4 'li.84 
J. A. Pattreioulx (ovcrae11) limlted., de Londres, 

lnglatt:rra, mediante apoderado 1eilor Hen'J Calde
ra Pall1i1 Agente Marcas de fábric .. y Patente• de 
lnvenció~, de eatc domicilio. 1olicit1 regi1to esta 
Marca de f'brica y Comercio: 

JUNIOR MEMBER 
Para: Tabaco ya 1ea Manufacturardo o sin Mano· 

factur1r, Clase 20 (Productos de Tabaco). 
Oyen1e opo1icione1 término legal. 
Ministerio de l!conomft.-Mana¡ua, D.N., dieci

ocho de Enero de mil aoveclcnto• c1ncuentiocho.-
Noel Jerez B., 01., Mayor. 3 3 

N9 14615-B/U N9 515391-IJ 6.60 
Olaxo L1boratorie1 LlmUed, de Oreenford, Mid

dleaex, Inglaterra, mediante apoderado Henry Cal· \ 
dera Pallal1, A¡cnte de Marcaa de fibrlca y Paten
tes dt!' Invención, de este domicilio, aollcita regi1tro 
e1ta Marca de f'brlca y Comercio: 

EF-D.ELTELAN 
Para: Lo1 producto• Comprendidos en la Cla'e Q 

(Producto• Medicinales y farmacEutlco1). • 
Oyenae dpo1icione1 término legal. 
Miniaterio de Economla.-Managua, D.N., once 

de Enero de mil noveciento1 cincuentlocho.-Noel 
Jerez B., OI., Mayor. 3 3 

N9 14626-B/U N9 515391-IJ 6.72 
Olaxo Laboratoriea Llmited, de Oreenford Mid

dlesex, lnglaterr1, mediante apoderado Henry Cal
dera Pallai1, Agente de Marca1 de fábr.ica y t'aten
tes de Invención, de este domicilio, 1rliclta regiatro 
esta M1rca de fábrica y Comercio: 

DELTELAN 
Para: Los productos comprendidos en la Cl11e 9, 

(Productos Medicinales y farmacéutlco1). 
Oyense opnaiciones término legal. 
Ministerio de Economla -Managua, D.N., once 

de Enero de mil n0Veciento1 cincuentiocbo.-Noel 
Jerez 8., Of., Mayor, 3 3 

N9 14627-B/U N9 515394-IJ 6.68 
Tatra, narodnl podnik, domiciliada en Koprivnice 

Checoe1Jovaquia, mediante apoderado Henry Cal
dera l'allai1, Agente de Marcas de fábrica y Paten
tes de Invención de e1te domicilio, aolicita regiatro 
cata marca de fábrica y Comercio: · 

TATRA 
Para: Vebiculo1 de toda• Clases, 1u1 parles y ac

cesorios, Claae 22 (Vebiculo1). 
Oyente opo1tcione1 término legal. 
Ministerio de fconomla.-Managua, D.N., diecl-

1ei1 de Enero de mil noveciento1 cincuentiocho.-
Noel Jerez B, 01., Mayor. 3 3 

N9 14628-B/U Nó 5151114-IJ 8.20 
El Sehor Marcel, Loui1, Michel, Antaine Bicb, Jn

du1tri1l1 ciudadano francé1, domtcllado en Ja ciud1d 
de Neullly_ 1obre el Sena, (Seine, franela, mediante 
apoderado Henry C1ldera Pallal11 Agente de M1r
ca1 de fábrica y Patentes de Invención, de este do
mtclllo, 101ic1ta re¡l1tro e1ta marca de f6brlca y 
Comercio: 

BIC 
Para: Papelerr1, ArUculo1 die .Escritorio y en Par· 

ticular lápicea, .E1tllografos, porta-min11, toda cla· 
1e de elemento• para escribir y puntas pira dichos 
elementos de e1cribir, ¡om11 pira escritorio y de
m11 productos de la Clase 40, {Papel y Artfculo1 de 
escritorio. 

Oyen1e opo1icion" término le111J. 

,;'. 
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Mini1terio de Economla.-Manugua, D.N., treinta 
y uno de Enero de mil noveclento1 cincuenttocho.-
Noel jerez B., Of., Mayor. 3 3 

N9 14777-B/U N9 532684-4 7.84 
Orllcke Strojlrny, narodnl, podnik, de la ciudad 

de Skuhrov nad Belou, Checoe1lovaqula, mediante 
apoderado Henry Caldera Pall1i11 Al{ente de Mar
cas de fábrica y Patentes de Invención de este do
micilio solicita registro esta Marca de fibrlca y 
Comercio: 

PORKERT 
Para: Aparato• Maouale1 de cocina como para 

picar carne, cortadora• Unlver11le1, moliaot de 
de malz, Pre1odore1 de fruta, r11p1da1, etc, y ea 
General cuchillerfa, Máquina• o aparatos, berra· 
mientas y aus partea, Cla1e 26, (Cuchillerf11 máqui
nas p aparatos, herramienta• y tus partes.) 

Oyen1e opoticiones .término legal. 
Minftterio de Economra.-Managua, D.N .. veinti

uno de febrero mll novecientos ciacuentlocho.-
Noel jerez 8.1 Of.1 Mayor. 3 1 

N9 14778-B/U N9 532684-4 7.00 
Zavody jana.Svermy, de la ciudad de Srno, Che

coe1lov1quia, medienle apoderado Henry Caldera 
Pallai1, Agente de Marcas de fábrica y Patente• de 
Invención, de cite domicilio, 101icita registro e1ta 
marca de fábrica y Comercio: 

ZETOR 
Par1: Vehiculo1 de Motor" de toda clase, e1peclal 

mente tractores, Clase 22, (Vehiculo1.) 
Oyense opo1icione1 término legal. 
Mlni1terio de Econom[1.-Mana2u11 D.N , trtlnla 

de Enero de mil noveciento1 cincuentlocho.-Noel 
jerez ll, Oficial Mayor. 3 1 

N9 14779 -B/U N9 532658-4 7.00 
Dr. Karl Thomae Ombh., de ciudad de 8ibtracb1 

Sobre el R.ias, Alemania medtant"e apoderado Henry 
Caldera Pallait, Agente de 'Marca de fábrica y Pa
tentes de Invención de cite domicilio, solicita regl1· 
tro e1ta Marca de fábrica y Comercio: 

CATOVIT 
Para: Productos compredidos tn la Cl11e 9, (Pro• 

dueto• Medicinale1 y farmacéuticos.) 
Oyen1e opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Manaa:ua, D. N., veinte 

de febrero de mil noveciento1 cincuentiocho.-
Noel erez B., Oliclal Mayor. 3 1 

N9 14781-B/U N9 532686-4 6 64 
Colntreau, Sociedad de re1pon1abilldad limitada, 

de la ciudad de An2er1, (Maine et Lolre), franela, 
mediante apoderado Henry Caldera P11J1i11 Agente 
de M1rc11 de Fábrica y Patentes de Invención de 
este domicilio, 1ollcita registro e1ta Marca de fábri
ca y Comercio: 

CU ANTRO 
Para: Alcohole1 y Aguardiente1, licore1 y demá1 

bebidas e1periluosa1 comprendidas en la cl11e :>2, 
(Licores Alcohlicoo.) 

Oyente opoticione1 tirmiao legal. 
Ministerio de Economla.-Man1gua 1 D.N., uno de 

Marz.o de mil noveciento1 clncuentiocho.-Noel je-
rez B., Oficial Mayor. 3 1 

N9 14782-B/U N9 532686-4 7.36 -
Parfume1 Chirl1tlan Dior., de la ciudad de Parl1, 

República de Prancia, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallaio, A¡¡ente de Marcas de fábrica y P•· 

teate1 de lnvecl6n 1 de e1te domicilio, 1ollcila re¡i1-
tro e1t1 marca de f'brica y Comercio: 

DIORISSIMO 
Para: Todo• 101 Productos comprendidos en la 

Clase 6, (Detergentu y Joboneo). 
Todo1 los Productos comprendldo1 en la Clase 

7, (Co1metlco1, Perfumes y Prep1r1cioae1 para el 
Tocador) 

Oyen1e opoolcloneo t~rmlno legal 
Mlnl1terlo de Economl1.-Man1¡ua1 D.N., dleci-

1iete de-febrero de mil novecteato1 ctacaeotiocho.-
Noel Jerez B, 01., Mayor. 3 1 

N9' t4783-B/U N9 532697-f 18.80 
Nalional Blscuit Company., de la ciudad y l!s

tado de New York, E1lado1 Unidos de América me· 
dfanle apoderado Henry Caldera Pallalt1 Agente de 
Marcas de f4bric1 y Patente• de Invención de e1te 
domicilio, 10Ucit1 registro esta M1rca de fábrica y 
Comercio: 

Para: Producto1 de panaderra y repo1terr1, Cl111 
49, (Allmentoo y 1u1 lngredlenteo), 

Oyente opo1iciooe1 tirmino leg1I. 
Minl1terlo de Economfa.-Managua, D.N., velntl· 

uno de febrero de mil novecientos cincuenllocho.-
Noel Jorez B.,'Oficlal Mayor. 3 1 

CONCESIONES DE· PATENTES 
N9 14784-B/U-N9 53'l688-4 6.40 

Ro¡er Han1en, lt1geníero, ciudadano aleman y 
domlcllt1do en la ciudad de Wie1b1den, Alemania, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallals, de e1le 
domicilio, 1olicita conce1ión de una Patente de In
vención, con1istete en: 

Sistema de construcción de 
un tabique ligero eeeo. 

Oyente opo1lcioae1 tirmino legal.' 
Mlni1tertO de Economfa.-Managua, D.N., cinco 

de Marzo de mil novecientos clncuentlocho.-Noel 
Jerez B., Oficial Mayor. ,3 1 

NQ 14785-B/U N9 532688c-$ 6.32 
lnternational B11tc Economy Corporation.1 de 

Cleveland, filado de Ohlo1 E1tado1 Unldo1 de Amé· 
rica, medJante apoderado Henry Caldera Pallal1, de 
este domicUo, aolicita cocealóa de una Patente de 
Invención, con1t1tente ea: 

Métodos y Medios Mejoradol!" para 
Molienda de granos de t.:ereales. 

Oyen1e opo1icione1 tirmino legal. 
Mtni1terlo de EconomfL-M1nagu1, D.N., cinco 

de Marzo de mil novecientot cincuenllocho.-NOel 
Jerez, B., Oficial Mayor. 3 1 
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